
  

NOTARIO 

Cai 
pa 
z ss 

¿DD y . z 
A 

2013-09.01.38N0. 642/2013 ESCRITURA DE 

PODER ESPECIAL QUE OTORGA 

LA COMPAÑÍA SIRIUS ENERGY 

LOGISTICS SOCIEDAD 

LIMITADA, REPRESENTADA POR 

SU APODERADO GENERAL EL 

SEÑOR  ANXO MOURELLE 

ÁLVAREZ, A FAVOR DEL SEÑOR 

RAMIRO ENRIQUE DEL POZO 

  

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los veintidós días 

del mes de abril del año dos mil trece, ante mí 

DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, Notario 

Trigésimo Octavo de este Cantón, comparecen a la 

celebración de la presente Escritura Pública de Poder 

Especial, la compañía SIRIUS ENERGY LOGISTICS 

SOCIEDAD LIMITADA, representada por su 

APODERADO GENERAL el señor ANXO MOURELLE 

ÁLVAREZ, según consta del nombramiento que se 

adjunta en calidad de documento habilitante; quien 

declara ser de estado civil casado, mayor de edad, de 

nacionalidad española, ejecutivo y domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil, capaz para contratar a quien 

conozco de lo que doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su documento de identidad; y, procediendo 
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con amplia libertad y bien instruido de la naturaleza y 

resultado de esta Escritura Pública de Poder Especial, 

para su otorgamiento me presento la Minuta del tenor 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- Sírvase 

incorporar y autorizar en el Registro de Escrituras 

) tenor de las siguientes cláusulas y 

éclaraciones: CLÁUSULA PRIMERA: 

suscripción de la presente escritura pública de Poder 

, Especial, la compañía SIRIUS ENERGY LOGISTICS 

¡SOCIEDAD — LIMITADA, representada por su 

APODERADO GENERAL el señor MOURELLE 

ALVAREZ, según consta del nombramiento que se 

adjunta en calidad de documento habilitante; a quien 

en adelante y para efectos de la presente escritura 

pública se la podrá denominar simplemente como “LA 

PODERDANTE”. CLÁUSULA PODER ESPECIAL.- La 

compañía SIRIUS ENERGY LOGISTICS SOCIEDAD 

LIMITADA, una empresa debidamente organizada 

bajo las leyes de ESPAÑA, con domicilio social en 

Cañada Real de Merinas, 3 1? - Código Postal 28042, 

Madrid (España) y con Código de Identificación Fiscal 

B-086016011. PRESENTA TESTIMONIO DE LO 

SIGUIENTE: Considerando que, de acuerdo a las 

enmiendas al artículo 6 de la Ley de Compañías de la 
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República del Ecuador, las compañías extranjeras, 

cuyos capitales sociales estuvieren representados 

únicamente por acciones o participaciones 

nominativas, que tuvieren acciones o participaciork 
Se 

estarán obligadas a establecerse en el Ecuador con 

arreglo a lo dispuesto en la Sección XIII de dicha Ley, 

ni a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes 

ni a presentar declaraciones de impuesto a la renta, 

pero deberán tener en la República del Ecuador a un 

apoderado o representante referido en el inciso 

primero de dicho artículo 6, el que por ningún motivo 

será personalmente responsable de las obligaciones de 

la compañía extranjera antes mencionada. El poder 

del representante antedicho no deberá ni inscribirse ni 

publicarse por la prensa, pero sí deberá ser conocido 

por la compañía ecuatoriana en que la sociedad 

extranjera fuere socia o accionista. 

Considerando que, la compañía española SIRIUS 

ENERGY LOGISTICS SOCIEDAD LIMITADA es 

accionista de la empresa ecuatoriana llamada 

ECUATORIANA DE EMPRENDIMIENTO Y 

NEGOCIOS S.A. ECUEMNESA y cumpliendo con lo 

establecido en el cuarto inciso del artículo 6 de la Ley 
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de Compañías de la República del Ecuador, SIRIUS 

ENERGY LOGISTICS SOCIEDAD LIMITADA, nombra 

a Don RAMIRO ENRIQUE DEL POZO ALAVA, con 

cédula de ciudadanía No. 1705531224, de 

5 nacionalidad ECUATORIANO como su representante 
    

  

      

  

sh apoderado para actuar en nombre de SIRIUS 

MFERGY LOGISTICS SOCIEDAD LIMITADA S.A. en 

     | SÍ 

y 

indica en este poder limitado: 

República del Ecuador, para adoptar las siguientes 

  edidas, y ejercer las siguientes acciones, como se 

1. Para contestar demandas reclamaciones y 

7 presentadas en contra de SIRIUS ENERGY 

LOGISTICS SOCIEDAD LIMITADA, y para cumplir 

con sus deberes y obligaciones generales, como se 

indica en el artículo 6 de la Ley de Compañías de la 

República del Ecuador. 2. El representante O 

apoderado de la compañía española SIRIUS ENERGY 

LOGISTICS SOCIEDAD LIMITADA, por ningún 

motivo será ¡personalmente responsable de las 

obligaciones de la compañía extranjera y no 

responderá con su patrimonio frente a terceros. La 

Compañía se reserva el derecho de revocar este poder 

legal en cualquier momento a la sola discreción de la 

Compañía. EN FE DE LO CUAL, la compañía ha 

causado este Poder para ser ejecutado como un día de 

la escritura y el año antes indicado. Es copia, la 

misma que se eleva a Escritura Pública, se agregan 
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GONZALO FREIRE BARRAL 
; «¡Ría da Feira, 14-1% 
Tlf. 981871068 - Fax 981872352 
15960- RIBEIRA (A CORUÑA) 

E-mail: gonzalofrelreGSnotarlado.org 

  

    

«ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DpÑ 

LIMITADA» 

NÚMERO SETECIENTOS DOCE, ----=--=-- 

En POBRA DO CARAMIÑAL, a treinta de Julio de 

dos mil diez. ===" -- 

Ante mí, GONZALO FREIRE BARRAL, 

   
   

Notario del 

Tlustre Colegio de Galicia con residencia en 

Ribeira, actuando como sustituto legal por vacante 

de la Notaría de Pobra do Caramiñal. - 

DON ANXO MOURELLE ALVAREZ, de nacionalidad 

española, residente en España, nacido el día 

veinticuatro de Septiembre de mil novecientos 

sesenta y nueve, casado, industrial, vecino de 

Cambre (A Coruña), con domicilio en Sigrás, Camiño 

Real, 21; provisto de Documento 

Identidad y Número de Identificación 

me acredita, 76.364.691-E. ==-""---=--==- 

s=== INTERVIENE 

En nombre y representación, como 

Nacional de 

Fiscal, según 

administrador 

 



  

único de la mercantil "ANDANTE ASISTENCIA TECNICA, 

S.L.”, de nacionalidad española, de carácter 

    
      

   

NIPERSONAL, que tiene por OBJETO SOCIAL: La 

ión de servicios de enseñanza, de formación 
1 

perfeccionamiento profesional superior; la 

ión de servicios de asistencia técnica en 

éctos a empresas de enseñanza, ingeniería, así 

como en cursos, masters o seminarios; y la 

- adquisición, tenencia y arrendamiento de toda clase 

de bienes inmuebles. Con domicilio en Cambre (A 

EN Coruña), calle Camiño Real, 21, Sigrás. Constituida 

Ñ inicialmente bajo la denominación de '"ANXO 

MOURELLE, S.L.", en escritura autorizada por el que 

fue Notario de A Coruña, Don Federico Maciñeira 

Teijeiro, el día 14 de Noviembre de 2.001, con el 

número 2.6891 de protocolo. Inscrita en el Registro 

Mercantil de A Coruña, en el Tomo 2.537 del 

Archivo, Sección General, Folio 29, hoja número C- 

27,950, inscripción 1%. Su C.1.F. número B15808496, 

Fue cambiada su denominación a la que 

actualmente tiene por medio de escritura autorizada 

por el Notario de A Coruña, Don Nelson Rodicio 

Rodicio, el dia 4 de Julio de 2.002, con el número 

1,033 de protocolo. Inscrita dicha escritura en el 
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Registro Mercantil de A Coruña, en el Tomo 

Archivo, Sección General, al Folio 31, nojaff: 

C-27,.980, inscripción 2%. ===" 

    
Y fue ampliado su objeto NA por med 

escritura autorizada por el citado Notario de A 

Coruña, Don Nelson Rodicio Rodicio, el día 30 de 

Octubre de 2.002, con el número 1.651 de protocolo. 

Inscrita dicha escritura en el Registro Mercantil 

de A Coruña, en el Tomo 2.537 de Archivo, Sección 

General, al Folio 31, hoja número  C-27,950, 

inscripción 3%, == 

El nombramiento y sus facultades para este acto 

resultan de su condición de administrador único? 

cargo para el que fue nombrado y aceptó en la 

propia escritura de constitución de la sociedad, 

cuya copia autorizada he tenido a la vista, y en la 

que figuran incorporados los estatutos sociales con 

enumeración de las facultades expresamente 

atribuidas al órgano de administración. =-==="=====- 

Asevera el compareciente que su cargo está 

 



vigente, y que no ha Varlado la capacidad ni la 

personalidad jurídica de la entidad representada, 

ni tampoco ninguna de sus circunstancias 

identificativas reseñadas, lo que yo el Notario, 

     

   

compruebo Y bajo mi responsabilidad, JUZGO 

suficientes, para el concreto acto o negocio que se 

gstrumenta en esta escritura, las facultades 

apresentativas para asumir participaciones 

iales en otras entidades, efectuar las 

Sy 
“ aportaciones Correspondientes, y demás pactos 

complementarios, acreditadas por el compareciente. 

Yo el Notario hago constar expresamente que he 

cumplido con la obligación de identificación del 

titular real que impone la Ley 10/2010, de 28 de 

Abril, cuyo resultado consta en escrito firmado por 

el compareciente, con fixma legitimada por mí, bajo 

el número 427/2.010 de mi Libro Indicador. =-"=-==-=-- 

Tiene, a mi juicio, en el concepto en que 

interviene, capacidad legal para otorgar la 

presente ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD 

LIMITADA, y al efecto: =—======reornrtnonno- 

  

PRIMERO.- CONSTITUCIÓN. La mercantil “"ANDANTE 

ASISTENCIA TECNICA, S.L.", como única socia, 

 



RAFA, PRGLUSIVO PARA IX LIAF TOS EIQUA RIA Eo 
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constituye una sociedad UNIPERSONA 

responsabilidad limitada, de nacionalidad 

otra, según me acredita con la 

certificación del Registro Mercantil Central, 

me entrega y dejo unida a esta matriz. ———"=—"==“=-=- 

SEGUNDO.- RÉGIMEN JURÍDICO. La Sociedad 

regirá por las disposiciones de la Ley 2/1995 de 23 

de Marzo, sobre Régimen Jurídico de las Sociedades 

de Responsabilidad Limitada, demás disposiciones 

aplicables Y, en especial, sus estatutos, 

extendidos en un cuaderno compuesto de nueve folios 

de papel de los Colegios Notariales de España, 

números 006815580 Y los ocho anteriores 

correlativos. Dichos estatutos, leídos por el 

representante del socio fundador, son aprobados por 

el mismo, quien los firma en prueba de conformidad 

y eleva a escritura pública, quedando unidos a esta 

MATIÍAZ. To 

  

 



  

TERCERO.- CAPITAL SOCIAL Y APORTACIONES, El 

capital social se fija en la suma de TRES MIL CIEN 

EUROS (3.100,00 €), dividido en TRESCIENTAS DIEZ     

   

  

   

participaciones sociales de DIEZ EUROS (10,00 €) de 

cada una de ellas, iguales, 

e indivisibles, numeradas 

ivamente del uno al trescientos diez, ambos 

Las participaciones representativas del capital 

| social han sido íntegramente asumidas y 

desembolsadas por el socio fundador mediante la 

aportación dineraria a la sociedad de la cantidad 

de TRES MIL CIEN EUROS (3.100,00 e). 

adjudicándosele en consecuencia todas las 

participaciones sociales, números 1 al 310, ambos 

inolusive, TT 

Se me acredita la realidad de la aportación 

dineraria mediante exhibición Y entrega de 

certificación del depósito de la correspondiente 

cantidad a nombre de la Sociedad en la Sucursal de 

la "CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA” en 

Matogrande, que incorporo a esta matriz. =--==-===-- 

CUARTO.- ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD.- El 

socio fundador determina que la administración de 

E
R
 
O
.
 

 



01/2010 

  

PAUEL EXSLUSIVO PARA DOCUIMENIOS NOTARIALLS 
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la sociedad corresponderá inicialment 

ADMINISTRADOR ÚNICO, y nombra para des 

cargo a DON ANXO MOURELLE ALVAREZ, 

circunstancias personales constan 

    > 
o     comparecencia, quien presente en este acto 1 

acepta y toma posesión del mismo, prometiendo 

desempeñarlo con lealtad y diligencia, asegurando 

no hallarse incurso en causa alguna de incapacidad 

o incompatibilidad para ejercerlo, en especial las 

determinadas por las disposiciones vigentes. ==“-“-- 

Este nombramiento sólo podrá ser revocado por 

acuerdo social adoptado con el voto favorable de 

más de la mitad de los votos correspondientes a las . 

participaciones en que se divida el capital social. 

QUINTO.- INTCIO DE OPERACIONES. La Sociedad da 

comienzo a sus operaciones en el día de hoy, de 

conformidad con los estatutos, acordando el socio 

ÓN 

a) Oue los actos y contratos celebrados con 

terceros antes de la inscripción de la sociedad en 

 



el Registro Mercantil, dentro del ámbito de sus 

facultades estatutarias, se considerarán 

automáticamente asumidos por la Sociedad, por el 

actos y contratos sean necesarios,    
ce —Convenientes o simplemente útiles para el 

desarrollo de la actividad que constituye el objeto 

social, especialmente en el orden ¡interno y 

organizativo, como lo relativo al otorgamiento, 

modificación y revocación de poderes de todas 

clases, y además con todas las facultades 

contenidas en la Disposición Final los Estatutos 

SOCIAleSs, 

SEXTO.- PRESENTACIÓN EN EL REGISTRO.- Informado 

el compareciente de lo dispuesto en los artículos 

196 y 249 del Reglamento Notarial, me manifiesta su 

voluntad de prescindir de la comunicación prevista 

en el Artículo 249,3 del citado Reglamento. ==----- 

SÉPTIMO.- Se solicita la inscripción, incluso 

parcial, de esta escritura, a tenor del artículo 63 

del Reglamento del Registro Mercantil; en especial 

la inscripción parcial de las actividades que 
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integran el objeto social con 

caso, de las que no reúnan    Así lo dice y otorga el compareciente; después 

de leída y explicada por mí la presente escritura 

por su elección, enterado del derecho que tiene 

hacerlo por sí, del que le advierto y al que 

renuncia, y de hechas por mí las reservas y 

advertencias legales, en especial las fiscales; 

prestando el compareciente, según interviene, su 

consentimiento al contenido de este instrumento y 

Llrmándolo. 

De acuerdo con la L.O. 15/1999, el 

compareciente acepta la incorporación de sus datos 

(ty la fotocopia del documento de identidad), a los 

ficheros de la Notaría. Se conservarán con carácter 

confidencial, sin perjuicio de las comunicaciones a 

las Administraciones Públicas que estipula la Ley 

y, en su caso, al Notario que suceda al actual en 

  

     

 



la plaza. La finalidad del tratamiento es 

formalizar la presente escritura, realizar su    

   

   

facturación y seguimiento posterior y las funciones 

propias de la actividad notarial. Pueden ejercitar 

derechos de acceso, rectificación, cancelación 

Y yo, el Notario, AUTORIZO este instrumento 

público y DOY FE de su total contenido, de que el 

mismo se adecúa íntegramente a la legalidad vigente 

y a la voluntad debidamente informada del 

compareciente, quien libremente ha consentido tras 

explicarle yo su sentido y trascendencia: y, en 

consecuencia, el presente instrumento público, que 

queda extendido en cinco folios de papel exclusivo 

para documentos notariales de la serie AA, números 

1072273 y los cuatro anteriores correlativos, goza 

de fe pública y debe reputarse veraz, integro, 

legal y válido. ==“ 

  

Concepto CONSTITUCION SOCIEDAD LIMITADA 
ARANCEL NOTARIAL, DERECHOS DEVENGADOS. Arancel aplicable, números: 2, 4, N* 8? 

Base. 3.100 €. TOTAL: (Impuestos excluidos) 

Está la firma del  compareciente.  Signado. 

GONZALO FREIRE BARRAL. Rubricado y sellado. ------- 
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PRIDE DEVTAGARA DA 
TELEF 90? 04 44 47     

    

20006 MADRID 

EGISTAO MERCANTIL CENTRAL 
SECCION DE DENOMINACIONES. 

CERTIPICACION NO, 210109546 

DON Josó Luis Benavides del Roy , Registrado: Mercantil Central, 
en base a lo interesado por: 

D/Da. ANDANTE ASISTENCIA TECNICA, S.L, 
en solicitud presentada al Diario con fecha 22/07/29”0, asiento 10110801, 

CERTIFICO: Que NO FIGURA registrada la denominación 

F06 SIRIUS UNERGY LOGISTICS, S.L, $44 

En consecuencia, QUEDA RESERVADA DICHA DENOMINA ION a favor del citado 
interesado, por el plazo de 8818 MESES desde li fecha que a continua- 
ción se indica, conforme a lo establecido en el a-:iculo 412.1 del regla- 
mento del Registro Mercantil, 

Madrid, a Veintidos de Julio de Dos Mil Diez. 

  

NOPA.- Esta certificación tendrá una vigencia, a efectos de otorgamiento 
de escritura, de TRES MESES contados desde lá fecha de su expedición, de 
conformidad a lo establecido en el art, 114.1 del Reglamento del Registro 
Hercantil. 
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Fl Caixa” 

FRANCISCO JAVIER OTERO GARCIA, Director de la oficna 4751, PUEBLA de la CAJA DE 
AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA, "la Curxa", escrita con el namero 2100 en el 
Registro Especial de Cajas de Ahorro det-Banco de España y con el número 1 en el Registro 
de Cajas de Ahorro de la Generalitat de Catalunya, figurando asimismo inscrita con el 
Número 3003 en el Registro Mercantil de Barcelona, tomo 20397, foho 1, hoja B-5614, 
inscapción 1%, con NIF G-58-899998 y domiciliaga en Barcelona, Avemda Diagonal 621 
629 

   

  

    

CERTIFICA 

Que a efectos de Jo establecido en el Reglamento del Registro Mercantil, en la Ofcma 
5657, MATOGRANODE, se han realizado las siguientes operaciones. 
En la la libreta de ahorro a la vista número 2100-5657-50.0200081278 y a nombre de la 
entidad SIRIUS ENERGY LOGISTICS, SL EN CONSTITUCION, se hon ingresado las 
cantidades y en las fechas que a continuación se indican 

30/07/2010, 3 100EUR 

Que segun escrito de fecha 30/07/2010 suscrito por Anxo Mourelle Alvarez, las 
Aportaciones dinerarias efectuadas han sido realizados a efectos de la constitución de fa 
sociedad por las personas, en las canudades y en las fechas que seguidamente se 
detallan 

ANDANTE ASISTENCIA TECNICA, S.L (815808496), 3 TODEUR, 30/07/2010 
Y para que así conste y surta efecto ante Quien proceda, a petición del interesado, libra la 
presente certificación en A POBRA DO CARAMIÑAL a 30/07/2010 

CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCLLONA 

4751, PUEBLA 

  

Ref: 4751-0172-2010 

  

 



  
DOBSTAAGO 

  

ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD  '"SIRIVS ENERGY 

LOGISTICS, S.L.” 

TÍTULO 1,- DISPOSICIONES GENERALES. 

Artáculo 1%.- Denominación.- 
La Sociedad se denominará  "SIRTUS ENERGY 

BOGISTICOS, SL rr 

Artículo 2*%.- Domicilio Social,- 

El domicilio social se fija inicialmente en la 

calle Cañada Real de las Merinas, 3, Ed. 4, 1%, 
Centro Empresarial Elsenhower-Barrio Aeropuerto, CP 

28.042 Madrad. ===> mm 

El órgano de administración será competente 
para decidir la creación, supresión o traslado de 

sucursales, agentías, delegaciones o cualquier otra 

forma de sede o centro de trabajo. 

El traslado del domicilio social dentro del 

mismo término municipal, no exige acuerdo de la 

Junta General, pudicado ser acordado o decidido por 

el órgano de Administración, “=== ceeterem=n=- 

Artículo 3% - Objeto Sonial.- 

La Sociedad tiene por objeto el desarrollo de 

actividades relacionadas con la gestión energética 

y medioambiental, entre las cuales se comprenderán 

183 SIQUÍENLOS! rr 

1. Concepción, elaboración, desarrolla de 

proyectos, construcción, puesta en marcha y 

explotación relacionados con el ahorro y 

optimización energética en plantas, instalaciones, 

edificaciones y cualquier otra infraestructura que 

emplee O pueda tener consumo energélico en sus 

actividades directas o de servicios auxiliares, 

2, Elaboración y desarrollo de proyeclos, 

instalación, asesoramiento técnico, gestión, 

operación y explotación y otras Operaciones de 

plantas de energias renovables o convencionales o 

instalaciones de esle tipo de energías, procedentes 

de cualquier fuente tanto sí es renovable como 

convencional, ya desarrolladas en el momento de 

constitución o las nuevas fuentes que puedan 

concebirse o sxplolarse 
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3. Elaboracion de dictámenes, informes o 
asesoramiento técnico en plantas relacionadas con 

la gestión ambiental en relación al resto ue 

actividades fijadas en estos estatutos, incluidas 

las actividades de formación especializada, 

creación de materiales y/o edición de doctmentos en 

servicios relacionados con las áreas de 
conocimiento de la gestión de la calidad, la 

sostenibilidad, el ahorro y optimización energélica 

y servicios relacionados, la seguridad laboral e 

industrial, y la organización empresarial. -- 

4. Intermediación, gestión y comercialización 

de equipos destinados a suministro y gestión 

energética, suministro ambiental o suministro 
industrial o técnico para el mercado, gestión de 

compras, gestión integral de proyectos (project 

management) y externalización de servicios 

relacionados con la concepción, la gestión y la 

puesta en marcha de proyectos e iniciativas 

(outsourcing). 

3. Asesoramiento estratégico en relación a la 

sostenibilidad y la energía en proyectos 

internacionales  tantó para la Administración 

Pública como para empresas privadas, incluida la 

concepción y desarrollo de planes estratégicos y de 

gestión. 

6. Actividades de mejora, diseño y concepción 

para la ordenación territorial, el desarrollo y 

mejora de estrategias de actuacion sobre el 

territorio y la integración de las politicas 

energéticas y ambientales en las actuaciones de las 

administraciones públicas y entidades privadas 

contratantes de los servicios. - 
7. Actuaciones relacionadas con la edificao 

ingeniería civil y actuaciones en 

relacionadas con proyectos de clientes, tanto el 

proyectado, como la dirección de obra y puesta en 

marcha de Sus Proyectos. “oc otr ceceemilncnnlom 

Artículo 4%.- Desarrollo del Objeto Social y 

carácter de intermediadora.- 

Las actividades que integian +1 objeto social 

podrán desarrollarse total o parcialmente de modo 

indirecto mediante la titularidad de acciones o 
participaciones en Sociedades con objeto idéntico o 

ANALOGO, III 

Quedan excluidas del objeto social todas 

aquellas actividades para cuyo ejercicio la ley 

exija requisitos especiales que no queden cumplidos 

por esta Sociedad, =ecomtotcoottt ont ntttcticto 

  

  

   

     



      SA 
ES 

loja” 

Sí las disposiciones legales exigiesen pala el 

ejercicio de elgunas — de las actividades 

comprendidas en el objeto social algún titulo 

profesional, 0  aulorización administrativa, O 

inscripción en Registros Públicos (fa excepción de 

los Registios de sociedades), dichas actividades se 

realizarán realizarse por medio de persona que 

ostenle dicha titularidad profesional y, en su 

caso, na podrán iniciarse antes de que se hayan 

cumplido los requisitos administrativos exigidos. - 

Esta sociedad queda excluida del ámbito de la 
Ley 2/2007 de 15 de Marzo, de suerte que, si entre 

las actividades que constituyen el objeto social se 

comprenden alguna o algunas para cuyo ejercicio se 

requiere algún título oficial y la colegiación 

respectiva, ello no implicará que el objeto socíal 

sea el ejercicio en común de tales actividades; 

eslo es, nunca los actos propios de aquellas serán 

ejecutados bajo la razón o denominación social ni 

le serán atribuidas a la sociedad los derechos y 

obligaciones inherentes al ejercicio de las 

repetidas actividades. ron nntermeoo 

En consecuencia, esta sociedad, respeclo de las 

actividades a Que se refiere el párrato anterior, 

se constituye con el carácler de sociedad de 

intermediación, — canalizando o comunicando al 

cliente, con quien mantiene la relacion jurídica, 
con el profesional persona física, €l cual puede 

estar vinculado con la sociedad pol cualquier 

titulo (socio, asalariado, etc.) pero que S1empre 

aesertolla su actividad profesional por su cuenta y 

riesgo. 

Artículo  5%,- Duración y comienzo de 

oOperaciones.- 

La duración de la Sociedad es indefinida y da 

comienzo A sus Operaciones el día del otorgamiento 

de la escritura Jundacional. --=-- Pm om 
Artículo 6%.- 

La fecha de cierre del ejercicio social será el 

día 31 ria Diciembre de cada año natural. -- 
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mÍTULO 11.- CAPITAL SOCIAL 
Artículo ?*.- Capital Social y distribución. - 

El capital social se fija en TRES MIL CIEN 

EUROS (3.100,00 €), dividido en TRESCIENTAS DIEZ 

participaciones sociales numeradas del 2 al 310, 

ambos inclusive, por valor nominal de DIEZ EUROS 

(10,00 E) cada una, acumulables e indivisibles, que 

no podrán incorporarse a títulos negociables ni 

denominarse acciones. -==- 
El capital social está integramente suscrito y 

desembolsado en el momento de la escritura de 

constitución, 

TÍTULO JIN.- RÉGIMEN DE LAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES. - 

Artículo 8%. Transmisión de participaciones 

sociales.- 

A) Disposiciones generales 

1. Hasta la inscripción de la sociedad o, en 

su caso del acuerdo de aumento del capital en el 

Registro Mercantil no podrán transmitirse las 

participaciones sociales. =-==ostttotococottctciir 

2. La transmisión de las participaciones 

sociales, así como la constitución del derecho real 

de prenda sobre las mismas, deberán constar en 

documento público; la constitución de otros 

derechos reales deberá constar en escritura 

pública. 

3. El adquirente de las participaciones 

sociales podrá ejercer los derechos de socio frente 

a la sociedad desde que ésta tenga conocimiento de 

la transmisión o constitución del gravamen, =="==-- 

4. El régimen de la transmisión de las 

participaciones sociales será el vigente en la 

fecha en que el socio hubiere comunicado a la 

sociedad el propósito de transmitir 0, en Su Ca50, 

en la fecha de fallecimiento del socio o en la de 

la adjudicación judicial o administrativa, =====" 

5. Las transmisiones de participaciones 

sociales que no se ajusten a lo previsto en los 

presentes Estatutos y en la Ley no producirán 

efecto alguno frente a la sociedad. ==cotntiiicctis 

B) Régimen de la transmisión voluntaria "inter 

vivos”.- 

1. Supuestos de aplicación: —Lás presentes 

restricciones serán de aplicación a cualquier acto 

o contrato mediante el cual se transmitan 

voluntariamente las participaciones sociales de la 

entidad por actos "inter vivos", O se cambie su 

titularidad, ya sea por actos a titulo gratuito u 
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oneroso, incluidas aporlaciones a sociedades O 

comunidades de cualquier naturaleza, incluso 

sociedades conyugales, y adjudicaciones u otros 

actos especilicalivos o determinativos de derechos. 

Igualmente se aplicarán los mencionados actos y 

contratos cuando Lengan por objeto cuotas de 

propiedad O participaciones indivisas de las 

participaciones sociales, ==="==- Dm 

Dicho régimen será también aplicable a la 

transmisión voluntaria por actos "ínter vívos" del 

derecho de asunción prefezente de participaciones 

sociales, en cuyo caso deberá ajustarse a los 

plazos establecidos en el art. 75 y concordantes de 

la Ley. - 
Ello no obstante, las adjudicaciones a socios 

de participeciones sociales como consecuencia de 

liquidación de la sociedad titular de aquéllas se 

sujetarán al cégimen previsto para las 

  

transmisiones “mort13 Causa. mero e 

2, Supuestos de libre adquisición: -=“-="==-==--- 

aj La transmisión voluntaria de 

participaciones sociales por actos "inter vivos" 

será libre exclusivanmenle cuando se realice entre 
SOLOS. 

bj ambién será libre la tiansmisión que se 

efectúe con el consentimiento expreso de todos y 

cada uno de los socios de la entidad, prestado en 

Junta General a fuera de ella, <o==c=rro+n-=- 

Cc) Fuera de los supuestos contemplados en las 

dos letras anteriores la transmisión estará 

sometida a las reglas y limitaciones contenidas en 

el presente artículo y, en su defecto, las 

establecidas en la Ley. 

3. Régimen: =----- 

1. El socio que se proponga transmitir su 

participación o participaciones deberá comunicarlo 

por escrito a los Administradores, haciendo constar 

el número y coracteristicas de las participaciones 

que pretende transmitir, la identidad del 

adquirente y el precio y demás condiciones de la 
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transmisión. ==“ ton. 
2. La transmisión quedará sometida al 

consentimiento de la Sociedad que se expresará 
mediante acuerdo de la Junta General, previa 

inclusión del asunto en el Orden del día, adoptado 

por la mayoría ordinarza establecida por la ley. -- 

3. La sociedad sólo podrá denegar el 

consentimiento sí comunica al transmitente, por 

conducto notarial, la identidad de uno o varios 
socios o terceros que adquieran la totalidad de las 

participaciones. No será necesaria ninguna 

comunicación al ktransmitente si concurrió a la 
Junta General donde se adoptaron dichos acuerdos. 

Los socios concurrentes a la Junta General tendrán 

preferencia para la adquisición. Si son varios los 

socios concurrentes interesados en adguirir, se 

distribuirán las participaciones entre todos ellos 

á prorrata de su participación en el capital 

BOCial. nn 

4. Cuando no sea posible comunicar la 

identidad de uno o varios socios O terceros 
adquirentes de la totalidad de las participaciones, 
la Junta General podrá acordar que sea la propia 

sociedad la que adquiera las participaciones que 

ningún socio o tercero aceptado por la Junta quiera 

adquirir, conforme a lo  establerido en el 

artículo 40. rn neon 
5. El precio de las participaciones, la forma 

de pago y las demás condiciones de la operación 

serán las convenidas y comunicadas a la sociedad 

por el socio transmitente. Si el pago de Ja 

totalidad o de parte del precio estuviera aplazado 

en el proyecto de transmisión, para la adquisición 

de las participaciones será requisito previo que 

una entidad de credito garantice el pago del precio 

APLAZA dO. o nm 

En los casos en que la transmisión proyectada 

fuera a título oneroso distinto de la compraventa O 

a título gratuito, el precío de adquisición será el 

fijado de común acuerdo por las partes y, en su 

defecto, el valor razonable de las participaciones 

el día en gue se hubiera comunicado a la sociedad 

el propósito de transmitir, Se entenderá por valor 

razonable el que determine un auditor de cuentas, 

distinto al de la sociedad, designado a tal efecto 

por los administradores de ésta. —o=onrrooeon 

En los casos de aportación a sociedad anónima o 

comanditaria por acciones se entenderá por valor 

real de las participaciones el que resulte del 

     



   

    
   

informe elaborado por el experto independiente 

poríezado por el Registrador mercantil. - 

6, El documento público de transmisión Ueberá 

tergarse en el plazo de un mes a contar desde la 

omunicación por la sociedad de la identidad del 

adquirente o adquirentes, enrronetootoenrme mor 

7. El socio podrá transmilir las 

participaciones en las condiciones comunicadas a la 

sociedad cuando hayan Uranscucrido ties meses desde 

que hubiera puesto en conocimiento de ésta su 

propósito de transmitár sin que lá sociedad le 

hubiera comunicado la identidad del adquirente o 

adquirentes. neetrrmocor ÓN amm e. 
8. Autorizada la transmisión, expresamente a 

por transcurso del plazo de tres meses cilada en el 

número anterior, el socio deberá formalizarla 

otorgando el correspondiente documento público en 

el plazo máximo de dos meses, transcurrido el cual 

deberá solicitar nueva autorización, - 
€) Régimen de la transmisión forzosa 

En los supuestos de transmisión forzosa de 

participaciones sociales, como consecuencia de un 

procedimiento de apremio se aplicarán las normas 

  

  

  específicamente fijadas por la Ley. =---- mm 

D) Régimen de la transmisión "mortis causa" 

l. la transmisión "mostis cansa” de 

participaciones sociales en favor de persona que 

pueda — adquirirlas  libromente por  Cransmisión 

voluntaria “Later vivos" confiare al hercdeso O 

legatario la condición de socio, «=-====- Porno 

2. la transmisión "mortis causa” en favor de 
otras personas atribuye a todos los socios de la 

entidad, incluso los mencionados en el párrafo 

anteribr, derecho de adquisición preferenle que 

afectará exclusivamente a las participaciones 

sociales adquiridas por aquellas personas, Si se 

ejexcitare el mencionado derecho deberá tener por 

objeto la totalidad de las participaciones sociales 
afectódas, salvo acuerdo entre los interesados. --- 

3. los socios  ejercitaráón el mencionado 

(06815577 
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obligación, la Sociedad podra reper3r contra ellos 

los gastos que se deriven de la convotalorla 

judicial prevista por le Ley, incluidos honorari05 

de Letrado y Procurador, aunque no sea preceptiva 

Su Intervención. rene 
En todo caso para agilizar la gestión, la Junta 

General quedará — válidamente constituida en 

cualquier lugar del territorio nacional o del 

extranjero para tralar Cualquier asunto,  $in 

necesidad de previa convocatoria, siempre que esté 

presente o representado todo el capital social y 

los concurrentes acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta y el orden del día de la 

misma, 
La Junta General deberá celebrarse al menos una 

vez al año dentro de los seis primeros meses de 

cada ejercicio, para analizar la gestión social, 

aprobar, en su caso, las cuentas del ejercicio 

anterior y resolver sobre la aplicación de 

resultado de cada ejercicio. -====n+roanereor==- 

La Junta General será convocada por los 

Administradores, O liquidadores, en su caso, 

mediante comunicación individual y escrila del 

anuncio a todos los socios al domicilio que conste 

en el libro registro por correo certificado, con 

AS ÓN 

La Representación en Junta General podrá 

ejercerse por parte del socio además de por las 

personas expresadas en la Ley, por medio de 

Letrados, Economistas y, an general, cualquier tipo 

de Asesores Profesionales, La representación 

comprenderá la totalidad de las participaciones del 

representado, deberá conferirse por escrito y si no 

consta en documento publico deberá sor especial 

para cada Junta. El serio que cede la 

representación conocerá «que serán válidas las 

decisiones tomadas por los representantes a todos 

los efectos. + error 

£n la Junta actuarán como Presidente y 

Secretario los elegidos por la misma al comienzo de 

la reunión, lo que se hara constar en Acta 

levantada por quien ejerza de Secretario, +=-=="==- 

La Junta General de Sacios deliberará sobre los 

asuntos comprendidos en el orden del dia 

establecido en la convocatoria, y se levantará ucta 

de la misma en la forma prevista por la Ley, 

haciendo constar en ella las intervenciones de los 

socios que lo y el contenido de sus 

MS 
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informe elaborado por el experto independiente 

nombrado por el Registrador mercantil, =-="=- 

6. El documento público de transmisión deberá 

otorgarse en el plazo de vn mes a contar desde la 

comunicación por la sociedad de la identidad del 

adquirente o adquirentes. === or=c=- rm 

7. El socio podrá transmitir las 

participaciones en las condiciones comunicadas a la 

sociedad cuando hayan transcurrido tres meses desde 

que hubiera puesto en conocimiento de ésta su 

propósito de transmitir sin que la sociedad le 

hubiera comunicado la identidad del adquirente o 

adquirentes. ==-=-=- 

8. Autorizada la transmisión, expresamente 0 

por transcurso del plazo de tres meses citado en el 
número anterior, el socio deberá formalizarla 

otorgando el correspondiente documento público en 

el plazo máximo de dos meses, transcurrido el cual 

deverá solicitar nueva autorización. --"-- Cro 
€) Régimen de la transmisión forzosa 

En los supuestos de transmisión forzosa de 

participaciones sociales, como consecuencia de un 

procedimiento de apremio se aplicarán las normas 

específicamente fijadas por la Ley. -- 

D) Régimen de la transmisión "mortis causa" 

1. la transmisión "mortis causa" de 
participaciones sociales en favor de persona que 

pueda  adquirirlas libremente por transmisión 

voluntaria "inter vivos" conficre al heredero o 
legatario la condición de SOC10. ==“==ocorrnomnomo- 

2. La transmisión "mortis causa” en favor de 

otras personas atribuye a todos los socios de la 

entidad, incluso los mencionados en el párrafo 
anterior, derecho de adquisición preferente que 

afectará exclusivamente a las participaciones 

sociales adquiridas por aquellas personas. Si se 

ejercitare el mencionado derecho deberá tener por 

objeto la totalidad de las participaciones sociales 

afectadas, salvo acuerdo entre los interesados. =-- 

3. Los socios  ejercitarán el mencionado 
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concurriendo ¿ su constitución o suseribiendo 
acciones o participaciones en aumenlos de capital u 

otras emisiones de títulos valores, 
Cc) Administrar bienes muebles 0 inmuchles, 

hacer declaraciones de edificación y plantación, 

deslindes, amojonamientos, divisiones materiales, 

modificaciones hipotecarias, concertar, modificar y 

extinguir arrendamientos y cualesquiera Otras 

cesiones de uso y disfrute. -- 

dj Girar, aceptar, endosar, intervenir y 

protestar letras de cambio y otros documentos de 

YGÍIO. =-=.-=- A 

e) Tomar dinero a préstamo o crédito, teronocer 

deudás y créditos. 

£) Disponer, seguir, abrir y cancelar cuentas y 

depósitos de cualquier tipo en cualquier clase de 

entidades de crédito y ahorro, bancos, incluso el 

de España y demás Bancos, Institutos y Organismos 

oficiales, haciendo todo cuanto la legislación y la 
práctica bancaria permitan. 

gq) Otorgar contratos de trabajo, de transporte 

y traspaso de locales de negocio; retirar y remitir 

géneros, envios Y QÍrOS. > urcoroerrtrnonm 

h) Comparecer ante toda clase de Juzgados y 
Tribunales de cualquier jurisdicción y ante toda 
clase de organismos públicos, en cualquier 

concepto, y en toda clase de Juicios y 

procedimientos, interponer recursos, ¿ncluso de 

casación, revisión o nulidad, ratificar escritos y 

desistir de las actuaciones, ya dinectamente o por 

medio de Abogados y Procuradores, a los que podrán 

conferir los oportunos podeles, ====cnoroten=ntoaa 

1) Dirigir la organización comercial de la 

Sociedad y sus negocios, nombrando y separando 

empleados y representantes. 

J) Otorgar y firmar toda clase de decumentos 

públicos y privados; retirar y cobrar cualquier 

cantidad o fondos de cualquier organismo público o 

privado, firmando al efecto cartas de pago, 

recibos, facturas y libramientos. 

k) Conceder, modificar y revoca: toda clase de 

apoderamientos. 
El ejercicio del cargo de Administrador es 

gratuito, salvo que por los socios se acuerde en 

contrario en Junta General, =nocooroccottoenmeme 

Artículo 14%.- Consejo de Administración. - 

Cuando la Junta General así lo decidiese la 
sociedad podrá regirse por un Consejo de 

Administracion. 
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El Consejo de Administración estaria integrado 

por un mínimo de tres y un máximo de siete 

miembros, al Consejo quedará válidamente 
constituido cuando concurran ¿3 la reunión, 

presentes o representados por otro Consejeta, la 

mitad más uno de sus miembros. La representación se 

conferirá mediante carta dirigida al Presidente. 

los acuerdos se adoptarán por mayoria absoluta de 

los asistenles a la reunión, que deberá ser 

convocada por el Presidente o Vicepresidente, en su 

caso. 
La votación por escrito y sin sesión sera 

válida si ningún Consejero se opone a ello, En caso 

de empato, decidirá el voto personal de quien Fuera 

Presidente, £l Consejo se reunirá Siempre que 10 

acuerde su Presidente, bien a iniciativa propia 0 

cuando lo soliciten dos de sus «miembros. La 
convocatoria se aursará mediante carta, fax 0 

telegrama o cualquier comunicación fehaciente, 

válida en derecho, dirigida a todos y cada uno de 

sus Componentes, con 15 días de antelación. 

El Consejo designará a su Presidente y a un 

Secretario lo que se hará constar por escrito. 

El Conseja de Administración podrá delegar 
todas Oy partes de sus  faculrades legalmente 

delegables en una comisión ejecutiva o uno o vatios 

Consejeros Delegados, determinando su forma de 

actuación, 
TÍTULO V.- SEPARACIÓN Y EXCLUSIÓN DE LOS 

SOCIOS.- 

hrtículo 15*.- Separación de socios.- 

Los soc10g tendrán derecho 4 separarse de la 

Sociedad y podran ser excluidos de Ja misma por 

acuerdo de la Junta General, por las causas y en la 

forma prevista en los artículos 95 y siguientes de 

la Ley. crono - 

Ademós de los supuestos legales previstos en la 
tey 2/1935 los socios podrán SEPARARSE: --======--- 

a) Si Votan en contra del acuerdo del cambi0 «le 

sistema de adurnisl ración o del nombramiento de los
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administradores, reservándose expresamente este 

derecho en el acta de la Junta. ===“ “cinttsrioro 
b) Si se oponen durante dos años consecutivos a 

la aplicación de resultados que acuerde la mayoria 

o, en Caso de participación paritaria, por 

oposicion a la voluntad manifestada en acta de los 

Otros  50cl08S, reservándose expresamente este 

derecho en el acta de la Junta. 
El derecho de separación se ejercitará mediante 

notificación notarial dirigida al órgano de 

administración en el plazo máximo de DOS meses 

desde que se produzcan los citados supuestos. La 

valoración y reembolso de las participaciones se 

regirá por los artículos 100 y 101 de la Ley 

A ÓN 

Los socios podrán ser EXCLUIDOS por la Junta 

General por las causas y en la forma prevista en 

los artículos 98 y siguientes de la Ley 2/95. ===-" 

TÍTULO VI.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
SOCIEDAD.- 

Artículo 16%.- La Sociedad se disolverá y 

liquidará por las causas y de acuerdo con el 

régimen establecido en los articulos 104 y 

siguientes de la Ley. 

Artículo 17?.- Nombramiento de los Liquidadores 

y ejercicio de esta condición.- 

La Junta General designará a los liquidadores, 

cuando corresponda, señalando la duración de su 

mandato y el régimen de su actuación, solidaria O 

conjunta. A falta de tales nombramientos, ejercerán 

el cargo de liquidador los mismos Administradores 

de la sociedad, ==“ nnrlonrnrner motor 
Los socios que hubiesen aportado bienes 

inmuebles a la sociedad, tendrán derecho prelerento 

a recibirlos en pago de su cuota de liquidación en 

la forma prevista por la Ley, “coco imoostotemvor 

franscurridos tres años desde la apertura de la 

liquidación sin que se haya sometido a la 

aprobación de la Junta General el balance final de 

la liquidación, cualquier socio o persona con 

interés legítimo podrá solicitar del Juez de 

Primera Instancia del domicilio social la 

separación de los liquidadores en la forma prevista 

A 

Artículo 18%.- La cuota de liquidación 

correspondiente a cada socio será proporcional a su 

participación en el capital social, 

TÍTULO VII,- SOCIEDAD UNIPERSONAL, - 

Artículo 19%.- En caso de saciedad unipersonal 

AA1072299 
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se estara a lo dispuesto en los articulos 125 y 

siguientes de la Ley, y el socio único ejercerá las 

competencias de la Junta General, 

Transcurridos seis meses desde que un único 

socio sea propietario de todas las participaciones 

sociales, sin que esta circunstancia se hubiese 

inscrito en el Registro Mercantil, el socio unico 

responderá personal, ilimitada y solidariamente de 

las deudas sociales contraidas durante el período 

de unipersenalidad. Inscrita la unipersonalidad, el 

socio Único no responderá de las deudas contraidas 

COn posterioridad. == norrrerrn 

FITULO VITT,- ASPECTOS CONTABLES. - 

Artículo 20.- Auditoría de Cuentas.“ 

A) POR EXIGENCIA LEGAL: Sí fuera necesário, por 

incurrir en causa de exigencia legal, la Junta 

General designará auditores de cuentas, antes del 

cierre del ejercicio a audilar. == eo orocrreror 

B) POR ACUCRDO SOCIAL: Con el voto favorable de 

la mayoría necesaria para la modificación de 

estatutos, podrá acordar la Junta General la 

obligatoriedad de que la Sociedad someta sus 
cuentas anuales de forma sistemática a la revisión 
de auditores de cuentas, aunque no lo exija la Ley. 

Con los mismos requisitos se acordará la supresión 
de esta obligalorindad. ronrrrrrrerenne memo 

Artículo 21”,- Normas Económicas.- 

A) EJERCICIO ECONÓMICO: Cada ejercicio social 

comenzará el día 1 de enero de cada año, y 

terminará y se cerrará el día 31 de Diciembre del 

mismo año. ===" 
B) LIBROS SOCIALES Y CUENTAS ANUALES; El Órgano 

de Administración deberá llevar los libros sociales 
y de contabilidad, así como redactar las cuentas 

anvales y el infoime de gestión con arreglo a lo 

A 

Dentro del mes siguiente y en el plazo 

legalmente conferido al efecto a la aprobación de 

las cuentas anuales ¿e presentará, mediante los 

correspondientes impresos oficiales, salvo en las 
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excepciones previstas en la Ley, pura su deposito 

en el Registro Mercantil del domicijio social, 
certificación de los acuerdos de la Junta general 

de aprobación de las cuentas anuales y de 

aplicación del resultado, a la que se adjuntará un 

ejemplar de cada una de dichas cuentas y los demás 

documentos previstos en la Ley. S1 alguna de las 

cuentas anuales se hubiere formulado de forma; 
abreviada, se hará constar así en la certificación,” 

con expresión de la Causa, =nocoroonmooamno mm” : 

Si el Órgano de Administración incumple esta 

obligación incurrirá en la responsahilidad prevista 

en la Ley. 

Mientras el incumplimiento  Subsista, se 

producirá además el cierre del Registro Mercantil, 

para la inscripción de los documentos señalados en 

la Ley. cnn no 

C) INFORMACIÓN A LOS SOCIOS: A partir de la 

convocatoria de la Junta General, cualquier socio 

podrá obtener de la Sociedad de forma inmediata y 

gratuita los documentos que han de ser sometidos a 

la aprobación de la misma y el informe de Jos 

auditores de cuentas y el de gestión en su vaso. En 

la convocatoria se hará expresión de este derecho. 

Durante el mismo plazo el socio o socios que 

representen el cinco por ciento del capital social 

podrán examinar en el domicilio social, por sí u en 

unión de experto contable, los documentos que 

sirvan de soporte y de antecedente de las cuentas 

anuales, entorn 
D) REPARTO DE BENEFICIOS: Jos  benelicius 

líquidos obtenidos después de detiacr Impuestos y 

reservas legales o voluntarias, se distribuirán 

entre los socios en proporción al capital 

desembolsado por éstos. La Junta podrá acordar no 

repartir beneficios 0 Lomar cualquier otro acuerdo 

con arreglo a las mayorías de las participaciones 

existentes. Caso de empate decidirá el voto del 

Administrador, Presidente del Consejo u 

Representante Legal en quien la Junta confie la 

Administración de la Sociedad, 
TITULO IX.- OTRAS DISPOSICIONES.- 

Artículo 22*%.- ARBITRAJE, - 

Todas las dudas y conflictos que surjan en 

orden a la interpretación de estoy estatutos se 

someterán a un arbitraje de equidad. 

Todas las cuestiones que surjan de la 

interpretación y aplicación de éstos estatutos, en 

las relaciones entre la Sociedad y los 30c108, y 

  

  

   



  

entre éstos por su condición de tales, se someterán 

necesariamente a un arbitraje de equidad, conforme 

a lo que regula la legislación vigente, juzgando un 
árbitro nombrado por las partes y en su defecto por 

el Presidente de la Cámara de Comercio que 

eorresponda al  demicilio sacial, Para la 

formalización judicial del compromiso, en su Caso, 

quedan todos sometidos a la Jurisdicción de los 

Tribunales y Juzgados del domicilio social, siendo 

todos los gastos de la misma y los daños y 

perjuicios que causare, a cargo de Quien, coh su 

conducta activa O pasiva, hubiera dado lugar a 

ella, todo ello sin perjuicio de las normas 

  

imperativas sobre la materia, ===“ rrennn=- 
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PABEL EXCLUSIVO PAHA DOCU: MIOS NOTARIAL | $ 

  

04/2010         

    

ES PRIMERA COPIA DE SU ORIGINAL, con el que 
concuerda y donde queda anotada, y la expido para 
la entidad "SIRIUS ENERGY LOGISTICS, S.L.", 

dieciséis folios de la serie AA, números 1072242 

los quince folios anteriores en orden correlati, 

que signo, firmo, rubrico y sello. En Pobra 

Caramiñal, al siguiente día hábil de 

otorgamiento. Doy Fe. ===“ 

FE PÚBLICA 
NOTARIAL 

  

DIRECCION GE N E TRONSMIS IONES Paros, TRIBUTOS >. PATRIMON DN fe TALE: 
50001 0038dz29 e 2010, se Presenta o Queda pendiente on INGRESO DE 31 aet oliquidas; te de Somprobac ¡ón qi 31,00 E : uros. Ni 
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REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo 

examen y calificación del documento precedente de 
conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 
6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha resuelto 
proceder a su inscripción en el: 

  
MEN TO TOMO: 28.063 FOLIO: 1 

PRESENTADO 

DIARIO SECCION: 8 HOJA: M-505732 

INSCRIPCION: — 1 

  

constar la no inclusión de la/s versona/s nombrada/s a «que se refiere 
E nscribción practicada en este Realstro en virtud de este documento. en el 

Registro de Resoluciones Concursales conforme a Jo dispuesto en el artículo 67 bis 
del Reglamento del Registro Mercantil 

   
  

Madrid, 01 SEPTIEMBRE de 2.010 

STRADOR 

   
Aplicada la Reducción de los R.D.L. 6/1999 y 6/2000 

BASE: DECLARADA 

CIENTO VEINTE CON CINCUENTA CÉNTIMOS 
*R + .r120,50 

t 

4 
t 

   

   

  

   

  

fuey Orgánica J5/1299%, de 13 de diciembre, de Protección de Datos ce Carácter 
Ejiconstar que los datos personales expresados en el título inscribible y los de su 

ido incorporados a los libros de este Registro y a los ficheros informatizados que 
e a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador. En cuanto resulte compatible 

ión específica del Registro Mercantil, se reconoce a los interesados logs derechos 
establ da en la Ley Orgánica citada, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección 
que figura en el encabezamiento de la factura adjunta. 
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REGISTRO MERCANTIL DE MADRID PAGINA , 

LISTADO DE ENVIO AL BORME DE ACTOS 

(Entrada 102.528,0/2010) 

  

    

SIRIUS ENERGY LOGISTICS SL - B386016011 [ 

Constitución R 
Fecha de Comienzo de Operaciones: 30/07/10 Pa, y Lon 
Duración: Indefinida NS e 

Negativa del REMIC : 2010 / 109546 3/S AA 
25) 

Objeto Social: EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES RELAC DA N, EJ 
GESTIÓN ENERGÉTICA Y MEDIOAMBIENTAL, ENTRE LARSAQUALES, 2% 
COMPRENDERÁ CONCEPCIÓN, ELABORACIÓN, DESARROLLO D 
CONSTRUCCIÓN, PUESTA EN MARCHA Y EXPLOTACIÓN RELACION, PEL 
AHORRO Y OPTIMIZACIÓN ENERGÉTICA 

Domicilio: C/ CAÑADA REAL DE LAS MERINAS 3 - EDIFICIO 4, 1? CENTRO 
EMPRESARIAL EISENHOWER, BARRIO DEL AEROPUERTO 
Población: MADRID 
Provincia: MADRID 

Forma Social: Limitada 
Capita! Suscrito: 3.100,00 euros 
Capital Desembolsado: 3.100,90 euros 

Nombramiento de miembro de órgano adm. 
Sujeto Nombrado : MOURELLE ALVAREZ ANXO 
Cargo o Función : Administrador único 
Fecha de nombramiento: 30/07/2010 - Fecha de terminación (**) : INDEFINIDA 
NIF/CIF: 76364691E 

Declaración de unipersonalidad 
Declaración de unipersonalidad : 
Identidad del socio único: ANDANTE ASISTENCIA TECNICA SL 

Datos Registrales: 
Tomo: 28063, Libro: 0,Folio: 1,Sección: 8, Hoja : M 505732 

Inscripción o anotación : 1 / Fecha: 01/09/2010 Año Pre.: 2010 

Importe de publicación en BORME : 54,04 

 



documentos de Ley.- Leída esta Escritura de 

principio a fin, por mí el Notario en alta voz, al 

otorgante quien la aprueba en todas sus partes, se 

afirma, ratifica y firma en unidad de acto, conmigo el 

  

Notario. Doy fe.- 
Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

   
Pasp. (España) No. AAD578097 
APODERADO GENERAL 

       OTORGO ANTE MI_Y CONSTA DEBIDAMENTE 

RCHIVO A MI CARGO, EN FE 

ESTE PRIMER 

QUE 

A FLORES 

  

  

  


